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Mexicali, Baja Galifornia, veintiuno de iunio de dos mil veintiuno.- - -

VISTA la cuenta de Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, en

la que se hace constar que a las once horas con veintinueve minutos, y

doce horas con tres minutos del dieciocho de junio del año en curso, se

recibieron en la Oficialía de Partes de este Tribunaldos escritos originales,

el primero escrito signado por Joel Fabián Guardado Reynaga, Secretario

Generalde Gobierno del H. XXlllAyuntamiento de Tijuana, Baja California

y el segundo por Karla Patricia Ruiz Macfarland, Presidente Municipal de

Tijuana, e integrante del H. Cabildo del XXlll Ayuntamiento de Tijuana

ambos del Estado de Baja California, respectivamente, ambos escritos

constantes en tres fojas útiles cada uno; anexando la documentación que

se describe por el Titular de la Oficialía de Partes de este Tribunal, por la

parte reversa de la primer foja de los escritos en mención, mismos que

remiten documentación en tiempo y forma para que sean tomados en

consideración al momento de resolver el impugnación con el que se

integró el expediente citado al rubro. Por tanto de conformidad con el

artículos 14, fracciín XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se dicta el siguiente:

ACUERDO

ÚnlCO.- Ténganse por recibida la documentación de cuenta, y agréguese

a los autos delexpediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda. - - -

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

dei del Tribunal. Gúmplase.
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